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TM IrÁ PROVINCIA DE MADRID 

;.-MI 'ojea, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse 
*£ los B ! > L * T I » K3 Í/Í itíAtíá se han de mandar a l Jefe Po-
IW»<JO respectivo, por cuyo coa •noto se pasarán a Jos 
' •a.cres d.j 'os / acc ionados periódicos. 

t (taal ortaa u í Je Aírfl u 183 ./ 
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Ojicinta: Almirante, 15 de t r e s á o c h o de la tard ^ i e t r a de fácil cobro 

£n[esta capi ta l , devado a. domic i l io , ¿'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de e l la , 8*60 a l mes, 19*50 a l tr imestre, 21 al semestre y 42 por un afio. 

Se admiten sascripcienss «n| Madr i d , sn la Administración de l fioLST», 
cal le del Almirante, 15, ba jo .—Fuera de sata capital, directamente por medio 
de car ta á l a Administración con inclusión del importej del tiempo de abono 

T a r i f a do inse rc ío 

Anuncias oficiales di- pago, línea 6 fracción. 

Id, particulares, id . ¡o. id.. 

Numere suelto, 30 céntimos. 

59 paseta 

0"75 id , 

Porto oficial 
P * * w t4 «no * M do l C o a o o jo do ttinlot r v o 

y M. el Rey U. Alfonso XIII (que 
Dios gvarde), ¡á. M . la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz continúan 
sin novedad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia 

COMILON llITi DE BOTUTO 
He8rón de 6 de Maya de 1909. 

Sres. que asistieron: Goitia (presidente); 
Díaz Rodríguez (vicepresidente); Campos, 
Cavanna, López Olavide, Oastelaín y Sana 
Matamoros. 

Abierta la sesión á las ocho y media en 
punto de la mañana, bajo la presidencia del 
Sr. D. Andrés de Goitia (vicepresidente de 
la Comisión provinoial) y oon asistencia de 
loa señores vocales facultativos D. Justo Ga-
valdá y D. Fnnoisco Sobrino, fué leída y 
aprobada el acta de la anterior. 

Acto aeguido la Comisión procedió al jui -
gio de exenoiones y revisión de excepciones 
de años anteriores, obteniendo el sigoiente 
resultado. 

Reemplazo de 1909. 

Hospicio. 

126, José Fraile Garrido, inútil, exoluido 
temporalmente. 

Centro. 

131, Franoiaoo Martínez Corro, íd. íd. íd. 

Universidad-
SS Joan Comba Sigüenza. íd. id. íd. 

i 
Palacio. 

06, José M." Pertierra Pérez, íd. íd. íd. 
172, Felipe Lomo Godoy, soldado por 

haber resultado útil. 

Congreso. 

74, Alejandro Vega Maganto, inútil, ex
cluido temporalmente. 

Carabanohel alto. 
3 Hermenegildo Hernández Gómez, in 

útil ídem fdem idem. 

Guadarrama. 

4, eusebio Pérez Bravo. íd. íd. íd. 
Majadahonda. 

4, Luciano Matey Ujena, íd. íd. íd. 

Robledo de Chávela, 
5, Lorenzo Silva Bernaldo de Quirós, íd. 

id. id . 

Reemplazo de 1909.—Revisión 

Aravaoa 

3, Eusebio Maroto Torrejón, soldado por 
haber obtenido la talla de 1*547. 

Cercedilla 
7, Domingo Ri vas l ópez, soldado id idem 

1 '552. 

8, Mariano González González, talla 1'5I2; 
oontinúa excluido temporalmente. 

9 Esteban Romero Luengo, talla 1*525; 
idem id . id. 

Colla o Mediano 

2, Antonio de la Rubia Pérez, pendiente 
de reconocimiento. 

3, Toribio Galán Galán, inútil, continúa 
excluido temporalmente. 

4, Fermín Cadalso Matías, talla VI17; 
idem id . id . 

Collado Villalba 
3, Manuel Benito Balbuena Velasoo inú

til, idem id . id . 
6, Marcelino Linares González, soldado 

condi mal comprendido en el oaso segundo 
del art 87. 

Colraenarejo 
1, Aquilino Muñoz Elvira, idem id. idem 

primero idem 

6, Dámaso Zamorano, ae devuelve el ex
pediente para su ampliaoión. 

E l Escorial 
1, Alfredo Prado de la Peña, soldado con

dicional oomprendido en el caso noveno del 
artioulo 87. 

5, Anastasio Eugenio Rodríguez de F r r n -
oiaoo, id. id. id. en el primero id . 

Fresnedillas 
3, Elias de la Plaza Plaza, reoonooido el 

hermane resultó impodido para el trabajo; 
se devuelve el expediente para su amplia
oión. 

7, Pedro Nolaseo Alonso Gómez, talla 
1*535 ma., oontiaúa excluido temporalmente- I 

Guadarrama 
8, Mateo Duoñas García, soldado por ha

ber desistido de la excepción alepada. 
10, Anselmo Luengo Fernández, inútil; 

oontinúa excluido temporalmente. 

11, Celestino Manzanero Sánohez, soldado 
condicional comprendido en el oaao prime
ro del art. 87. 

Los Molinos 
4, Celestino Montero Benito, soldado de 

oonformidad oon el fallo del Ayuntamiento. 
Majadahonda 

3, Bonifacio Montero Ibatez, soldado con
dicional comprendido en el caso primero 
del art. 87. 

7, Patrocinio Gala Benito, talla 1*535 ms; 
oontinúa excluido temporalmente. 

Navalagamella 
2, Domingo González Arévalo, soldado 

condicional, oomprendido en el caso prime
ro del art. 87. 

E l Pardo 
2, Isidro Barrio Ballesteros, id. id. id. en 

zl primero id. 

8, Román Alborea Garoía, soldado de con
formidad con el fallo del Ayuntamiento. 

Las Rozas 

4, Feliciano Moran Marín, inútil; oontinúa 
excluido temporalmente. 

7, Eusebio Tirado Benito, soldado de oon
formidad oon el fallo del Ayuntamiento. 

Robledo de Chávela 
2, Daniel Herranz Herranz, soldado con

dicional oomprendiao en el caso segundo del 
artículo 87. 

4, José Agudo Heras, inútil; oontinúa ex
cluido temporalmente. 

5, Bonifacio Garoía Sánohez, soldado con
dicional oomprendido en el caso seguido del 
artículo 87. 

8, Meroedes Carrión Garoia, reclámese 
certificación á la Prisión celular. 

San Lorenzo 
4, Fianciseo Baeza Vega, inútil; oontinúa 

excluido temporalmente. 

7, Julián López Greciano, inútil; idem 
idem id. 

8, Hermenegildo Sollozo Alonso, talla 
1*535; id. id id. 

12, José Gabriel Rodríguez Aparioio, sol
dado oondioional oomprendido en el oaso 
segundo del art. 87. 

19. Antonio Sánohez Cuelli, id. id. id.se 
gundoid. 

San Lorenzo 
32, Severiano Alonso Alvarez, soldado 

condicional oomprendido en el caso prime
ro del art. 87 

34, Eulogio Mamerto Vázqaez Serrano, 
idem id. id. segundo id . 

35, Mariano Mogena Ventura, idem id. id. 
primero id 

Santa María de la Alameda 

4, Pascual Martín Peña, idem id. id. p r i 
mero id. 

Valdemorillo 

2, Rafael Bravo Gutiérrez, talla 1*540 me
tros; excluí o temporalmente. 

5, Vicente Gamella Zamorano, soldado 
oondioional comprendido en el caso prime
ro art. 87. 

9, León Villena oreno, talla 1*506 me
tros; continúa exoluido temporalmente 

15, Vioenta Rufo Bravo, soldado oondi
oional comprendido en el caso primero ar 
tículo 87. 

Villanueva del Pardillo 

3, Felipe Miramón Lozano, inútil; conti
núa excluido témpora1 mente. 

5, Victoriano Martín González, soldado 
j condicional comprendido en el caso segun

do art. 87. 

Zarzalejo 

1 Rogelio Man.ano de la Peña, talla 1*514 
ms.; continúa excluido temporalmente. 

3, Leocadio Sánchez Alvarez, reclámeae 
certificación de existenoia en filas del her
mano del mozo llamado Sebastián al bata
llón cazadores de I lerena núm. 11. 

5, Braulio Martín Dompablo, soldado oon
dioional comprendido en el caso segundo 
art. 87. 

7, Francisco Preciado Ventura, idem id. 
id. segundo id 

8, Mónico Vicente Ventura Manzano, id. 
id. id. primero id. 

Canillas 

8, Antonio Oohaita Palacios, inútil; con-
lioúa excluido temporalmente. 

Reemplazo de 1907 
Alpedrete 

1, Luia Uceta Martín, talla 1 512, oontinúa 
excluido temporalmente. 

Aravaoa 
1, Eladio González Garoía, inútil, idem id. 

idem id. 

Cercedilla 
2, Euaebio Rivas Morales, soldado condi-

http://id.se


oional oomprendido en el caso segundo del 
artículo 87. 

4, Federioo Teroero Lairado, idem id . se
gundo id. 

7, Eusebio Montalvo Martin, soldado de 
oonformidad eon el fallo del Ayuntamiento. 

9, Jesús Rubio Gómez, talla 1'527, oonti

núa excluido temporalmente. 

Collado Mediano 
1, Antonio José Lóp z, talla 1*502, idem 

idem. 
Collado Villalba 

2, Aurelio Fernández Castillo, idútil, idem 

idem. 

Eseoriul 
2, Guillermo Nicanor Aparicio Mateos, 

soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. 

3, Mariano Garcia Maganto, íd. íd. p r i 
mero id. 

0, Manuel Planelles PIA, tall 1'532 ms. 
Continúa excluido temporalmente. 

9, Florentino Diez Oámara, tall* 1'531 ms. 
Idem íd. 

Fresnedillas 
2, Ni eto Cabrero Plaza útil condicional. 
3, Joaquin Gómez Garfia, soldado de con

formidad con el fa'lo del Ayuntamiento. 
4, Benito Rubio Plaza, inútil. Continúa ex

oluído temporalmente. 

Galapagar 

14, Guillermo Miguel Rubio, soldado con
dicional comprendido en el case segundo del 
art. 87. 

Guadarrama 
9, Guillermo Reguis González, soldado 

oondioional comprendido en el oaso ¡rimero 
del art. 87. 

Majadahonda 
4, Anastasio Hernández Alvarez, talla 

1'5 -7 ms. Continúa excluido temporalmente. 
Justificó la excepción alegada. 

5, Cándido Vázquez Moreno, soldado con
dicional comprendido en el caso primero del 
art. 87. 

Navalagamella 
2, Celedoiro Blasco Sáez, inútil, continúa 

excluido temporalmente. 

E l Pardo 
t, León Navas Bustillos, inútil, id. íd. 

Las Rozas 
2, Braulio Agudo Riaza, soldado condicio

nal comprendido en el oaso segundo del ar 
ticulo 87. 

7, Mariano García Martín, inútil, continúa 
exoluído temporalmente. 

Robledo de Chávela 
2, Luis Moriñigo Ramos, soldado condi

cional comprendido en el caeo segundo del 
art. 87. 

6, Salustiano López Herranz, id. id. p r i 
mero id. 

14, Julián González Martín, soldado por 
no justificar la excepción. 

15, Julio Sánchez Crespo, talla 1*540; oon
tinúa exoluído temporalmente. 

20, Víctor Vega García, soldado condi-
dioional comprendido en el caso primero 
del art. 87. 

San Lorenzo 
1, Viotoriano de Pradeña López, id. idem 

segundo id. 
13, Ricardo Francisco Pérez E2pinosa, In

útil; continúa excluido temporalmente, 
14, Doroteo Benjamín Villamayor Cano, 

soldado oondioional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. 

15, Inocente Herranz Sastre, pendiente de 
talla. 

16, Atanasio Peral Peral Ondategui, sóida* 
' do condicional comprendido en el oaso 
; primero del art. 87. 
i 17, José Baltasar Rióos Caro, soldado de 

oonformidad oon el fallo del Ayuntamiento. 

20 Francisco Bravo González, talla 1*539; 
oontinúa excluido temporalmente. 

24, Mariano Jimeno Hijosa, útil oondioio
nal; justioó la excepción aiegada. 

Santa María de la Alameda 
5, Nicolás Jiménez García, se devuelve el 

expediente para su ampliación. 

7, Facundo Herranz Benito, inútil; conti-
^ núa excluido temporalmente. 

13 Toribio Rodrigo Herranz, soldado con
dicional comprendido en el caso segundo del 
art 87. 

Torrelodones 
4 Valeriauo González Urosa, id id. se

gundo del art id. 
Valdemaqueda 

2, Pablo Claudio Cabrero Esteban, id. id. 
primero id. 

Valdemorillo 
1, ngel Palomo Yudego, talla 1.538 ms.; 

continúa excluido temporalmente 
6, l>eograc>as Juan Antonio Aracil Gonzá 

lez, talla 1*532 ras.; id. id. 
8, Faustino Vicente Rodrigo Falcó, solda

do condicional comprendido en el caso se
gún o del art. 87. 

10 , Florencio López Hernández , ídem 
ídem segundo ídem. 

12, Juan Bernaldo de Quirós Falcó, talla 
1*519 m.; continúa excluido temporalmente. 

Zarzalejo. 
2, Pedro Herranz Pizarro, soldado condi

cional comprendido en el caso segundo del 
artículo 87. 

4, Eliodoro Miguel de la Peña, talla 1*123 
metros continúa excluido temporalmente. 

6, Jerónimo Mancebo Martín, soldado con
dicional comprendido en el caso segundo 
del art. 87. 

i'e, mplazo de 19$á 
Collado Vil lalba 

6, Bernardioo Berrocal Cuesta, soldado 
J condicional comprendido en el caso primero 

del art 87. Cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Fresnedillas 

3, Romualdo Fornández Panadero, idem 
idem comprendido en el caso primero del 
artículo 87. Idem id. id. 

Reemplazo de 1903 
Zarzalejo 

Mariano Pastor Preciado, talla 1*526, cum-
\ plió las tres revisiones que previene la ley. 

Reempl eo ae 1909. 
Cudillero. 

71, Baldomero Rubio y Rubio, talla 1*532 
metros. Remítase la oportuna certificación á 
la Comisión mixta de Oviedo. 

Villanueva de Campos. 
4, Romualdo Zúñiga Toral , talla 1'532 m. 

idem id. á la íd. de Zamora. 
Albacete. 

2, Joaquin Soto; Cuartero, reoonooido 
útil condicional. 

Reemplazo de 1907. 
Benegiles. 

2, Serapio Blanoo Turiño, talla 1*511 m. 
Remítase la oportuna certifioaoión á la Co
misión mixta de Zamora, 

Asimismo acordó la Comisión quedar en • 

torada de la Real orden del ministerio de la 
Gobernaoión de 29 de Abri l último, por la 
que se desestima la instanoia del mozo Fran
oisoo Romero Garoía, núm. 176 del distrito 
de la Inolusa, para si actual reemplaso, en la 
que solicita se le forme expediente como 
hijo de viuda y que se dé traslado de la re
ferida Real ordon al distrito de la Inolusa 
para conocimiento del interesado. 

Por el señcr «ecretario, á nombre de la 
Comisión, se interrogó á los representantes 
de los Ayuntamientos que han concurrido 
en este día á verificar las operaciones de 
reclutamiento, si tenían la absoluta seguri
dad respecto á que los mismos ó sus padres, 
hermanos, etc. ,fueran las verdaderas perso
nas interesadas en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 129 del Reglamento, habién
dose contestado afirmativamente por dichos 
representantes en vista de las diligencias 
de identificación verificadas por los Ayun 
tamientos y presentadas en esta Comisión. 

Igualmente, y en cumplimiento de lo que 
disponen los artículos 124 de la ley y 123 del 
Reglamento, se hizo presente en cada caso 
á todos los interesaaos e' derecho que les 
asiste de recurrir en alzada anto el Ministe
rio do la Gobernación si no estuviesen con
formes <íon el acuerdo adoptado por la Co-
misió Mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la sesión, 
extendiéndole la correspondiente acta que 
firman el señor presidente de la Comisión y 
los señores vocales conmigo el secretario de 
que certifico. 

AYUNTA la" i EN OS ! 
SECRETARIA.—ENSANCHE 

A ñ o de 1909.—"dos d e D i c i e m b r e 

Presupuesto de gastos . — Inexcusables 
Distribución de fondos aprobada por el 

Exorno. Ayuntamiento en 3 de D i 
oiembre de 1909 para atender á los 
gastos del Ensanche en el expresado 
mes. 
Capítulo 1.* Gastos del Ayuntamien

to: 6.608 78 pasatas para la primera zo
na; 6 63836 pesetss para la segunds; 
2,302 90 pesetas para la teroers; total 
15.55001 pesetas. 

Cap. 2.* Polioía de Seguridad: pesetss 
4.590*76 pesetss para la primera zona; 
4.610*09 pesetas psra la segunda; pese
tas 1.599,78 pesetas para la teroera; total, 
10.801*53 pese tas . 

Gap. 3.* Idemurbanay rura l : 8 836*97 
pesetas para la primera zona; 14.930*81 
pesetas para la segunda; 4.173 43 pese
tss para ls teroera; total, 27.941 21. 

Gap. 4. a Obras públioBs: 37.916*91 
pesetas psra la primera zona; 34 747*01 
pesetas para la segunds; 31.139'28 pe
setas para ls teroera; total, 85.803*20. 

Cap 5.* Cargas: 30.997*02 pesetss 
para ls primero zona; 36.093*41 pesetss 
para la segunda; 15.373 51 pesetss para 
la teroera; total, 82.463*94. 

Cap. 6.* Imprevistos; 
Total: 88.950*44 pesetas para la pr i 

mera zona; 97.020 58 pesetss para la 
segunda; 36.58809 pesetas psra la teroe
ra; total general, 222.559 92. 

Msdr id 40 de Dioiembre de 1909. - E l 
seoretario, F . Ruano. 

BRUÑETE 
E l padrón de edifioios y solares, su 

oopia y listas oobratorias para el próxi
ma año de 1910, se halla terminada y 

expuesto al públioe por término de 
ooho días, para oir reolamaoiones sobre 
errores aritméticos; transcurridos les 
mismos ne se admitirá ninguna. 

Brúñete 10 de Dioiembre de 1909.=E1 
sloslde, Tomás Aviles. 

,! B O A L O 

E l repartimiento de la oontribuoión 
urbana para 1910, se halla terminado y 
expuesto si públioo por término de ooho 
días, en la, Seoretaria de ests Ayunta 
miento para oir reolamaoiones. 

Distrito del Boalo 14 de Dioiembre de 
1909.=E1 aloaide, P . O., Ellas de la Mo
rena. 

L O Z O Y A D E L V A L L E 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por término de quinoe días, en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, el pro 
yeoto de presupuesto formado por la 
Comisión de Haoienda de este Ayunta
miento para el año de 1910, oon objeto 
de que en dioho plazo puedan formularse 
las reolamaoiones á que hubiere lugar. 

Lozoya 11 de Dioiembre de 190Ü.=E1 
aloaide, Faustino Serna. 

SAN LORENZO 
Terminado el repartimiento de la oon* 

tribuoión territorial por urbana de este 
término, formado para el año de 1910, 
queda el mismo de manifiesto al públioe 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espaoio de ooho días, á oontar desde 
el siguiente el ie la feoha da su inser
oión en el B O L E T Í N O F I C I A L de ls pro
vincia, á los efeotos de reolamaoión, f i 
nido el oual no podrá ser admitida nin -
gun¿¡. 

San Lorenzo á 14 de Diciembre 1909. 
=E I aloslde, N¡ooles Serrano. 

V A L D A R A C E T E 
La primera subasta para arrendamien

to de los hornos do pan de estos propios 
per todo el año de mi l noveoientos diez, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial, 
el dia veintisiete de los oorrientes y hora 
de les once d • su mañane, baio los si
guientes tipos: 

Ptas. Cts. 

Horno de arriba oiento oin
ouenta pesetas 150 

Idem de abajo, oiento o in
ouenta pesetas 150 

También sa anunoia la primera subas
ta para arrendamiento de «Aguas de 
aiego» ¿sobrantes de la fuente públioa 
de esta v i l la , por todo el año de mi l no
vecientos diez, ouya subasta tendrá efeo
to enta Casa Consistorial el dia veint i 
siete del mes aotual y hora de las diez de 
la mañana, por ol tipo de oien pesetas; la 
que se públioa llamando lioitadores. 

Valdaraoete á treoe de Diembre m i l 
noveoientos nueve. 

E l sloaldo, 
Gumersindo Polo. 

(E.—770.) 

limeiíi feaeral del Tunro piilkt 

T 

ORDENACION GENERAL 
D E P A G O S D E L E S T A D O 

Debiendo ingressr en el Tesoro públioo 
el importe de los depositas números 
36.968 de entrada y 10.755 de registro 
oonstituido en 18 de Noviembre de 1865 
i nombre de D. Bernaldo Brieva, de su 
propiedad, psra fianza de D. Félix A l v a 
res Bullís, oomo contador de la Adminis-



traoión looal de las islas Fi l ip inas, oen 
ob] >to de qae el Tesoro pudiera adelan
tar l s oantidad de 1.200 esondea por o r 
den del Ministerio de Ultramar oomuni-
oada á este Centro direotivo y formado 
dioho depósito por doa títulos y an resi
duo de Deuda perpetua interior al 4 por 
100, importante en jamo pesetas nomi 
nales 3.062*50, y el depósito números 
74.219 de entrada y 18.541 de registre 
oonstituldo en 28 de Dioiembre de 1870, 
en a misma forma que el anteriormente 
•añilado para igual efeoto y formado por 
un título y un residuo de Deuda perpetua 
interior sí 4 por 100, importantes en 
Junto 875 pesetas nominales, esta Direo
oión general, cumpliendo lo dispuesto 
en ol art. 48 del Reglamento de la Caja, 
ha aoordado la anulación de los dos res
guardos correspondientes á los depósitos 
citados, y que queden sin ningún valor 
ni efeoto. 

Madrid 15 de Diciembre da 1909.= E l 
dírootor goneral, José Martínez Agnlló. 

(Núm. 4.016.) 

Dirección general de la Deuda 
Y C L A S K S P A S I V A S 

Sección 1.* —Negociado 3.* 
ANUNCIO 

Habiendo sufrido extravio el resguardo 
de presentaoión de la factura núm. 2.075 
heoha per D. Valentín Panoorbo, en re
presentación del Ayuntamiento de San 
Mart in de la Vega de esta provinoia, oon 
d H insoripeiornes nominativas al 4 por 
100 del ramo de Propios para su oonvar-
sión en títulos al portador, se anunoia al 
públioo por medio del presente y término 
de treinta dias, al objato de que la per
geña en ouyo poder se enoneutre lo pre
sente en laa ofioinas de esta Direooión 
gii.era!; advirtiendo que, de no efectuar
lo en el indicado plazo, a ra deolarado 
nulo, de ningún valor n i efeoto, confor
me á la Raal ordaa de 1.° de Agosto de 
1865 y orden del Gobierno de la Repú
blica, feoha 20 de Febr3ro de 1874. 

Madrid 30 de Noviembre ds 1909. 
E l direotor general, 

P. O. 
Moisés Aguirre. 

(O.—196.) 
. -i—!-!— - - ' — i - - i ' J i i M '-"'a- » . ' . .j-?.'—m.'Ci jLjt-j'-.; 

ADMINISTRACION D E HACIENDA 
DB L A 

PROVINCIA DE MADRID 
Copia del primer tomo de ia matrloula 

industrial de la Tarifa 1.' de la ¡capital, 
para su publioaoión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provinoia. 

( C O N C L U S I Ó N ) 

Bonifacio Rabanal, Alcalá, 110. 

Basilia Puente, Atocha, 131. 

Ciriaco Bustillos, Eehegaray, 35. 

Ceferino Rodríguez, Juan de Mena, 14. 

Jus>n Elizondo, Atocha 36. 

Manuel Ganoedo, Zorrilla, 29. 

Manuel del Río, Alfonso XII, 4. 

Mariano Jiménez, Atooha, 24. 

Pasoual Riofrío, Magdalena, 3. 

Pedro Sanz, Atooha, 114. 

Teodoro Elizondo, Huertas 29. 

Veremundo Pastor, Paseo de Atooha, 15. 

Vieente Carrasco, Nicolás María Rivere, 12. 

Dionisio Garría, Santa Isabel, 41. 

Eleuterio Andrés, Fe, 1. 

Enrique Pérez, Santa Isabel, 14. 

Higinio Gómez, Torrecilla, 26. 

Manuel Sanfeliz, idem 5. 

Nioolás Garoía, Ave María, 2. 

Pantaleón Domínguez, Paoífioo, 20 . 
Rafael Sanz, Santa Isabel, 4 

Timoteo García, Pía ¿a do Lavapiés, 10. 

Justa Sánchez, Mesón de Paredes, 17. 
Mariano Martin, Estudios 16. 

Marcos Sánchez, Plaza del Rastro, 14. 
Pablo Guerra, Embajadores, 7. 

Iudaleoio Diez, Duque de Alba, 16. 

Auastasio Aguayo, Toledo, 118. 

José aria López, Caiatrava, 37. 
Lorenzo Gutiérrez, í i 37. 

Benito Cuevas, Martín de los Heros, 30. 
Basiliso Ürozco, Mayor, 67. 
Joaquín üíaz, Ferraz 84. 

Pablo Martínez, Espejo, 13 

Pedro González, Quintana, 24. 

Rafael Gutiérrez, Ferraz, 15. 

Juan García, Palma, 42. 

Liborio Fernández, R. del Conde Duque, l i 

Manuel González, P. do Cristino Martos, 5. 

Con 363 pesetas 

Alejandro García, San Bernardo, 6. 

Cir ios Gallego, Tetufln,|42. 

Donato Navazo, Cuchilleros, 1. 

Escolástico Cerezo, Aduana, 3. 

Esteban de Celis, D sengaño, 7. 

Eugenio Chamorro, Ballesta, 6. 

Felipe Alvarez, Mesonero Romanos, 11. 

Fructuoso Garoía, Mesonero Romanos, 15. 

Felipe Barrasus, Coloreros, 5. 

Franoisoo Jerez, Corredera Baja, I. 

Francisco Velasco, Jardines, 18, 

Gabriel del Brío, Arenal, 25. 

Gerardo Velasco, Mesonero Romanos, 2. 

Juan de Cos, Montora, 34. 

Juan Sanz, Jacometrezo, 47. 

Justo Cadierno, Bolsa 10. 

Julián do Izaguirre, Cava de San Miguel, 3. 

José Ganoodo, Abada, 2. 

Manue' Menéndez, Plaza Mayor, 24. 

Manuel Ruiz, Romanónos, 11. 

Manuel Fernández, Vicario Viejo, 9. 

Manuel Rodrígnez, Pasaje de Murga, 2. 

Maraos Sanz, C'avel, 9. 

Manuel Heredia, Barco, 2. 

Miguel Pérez, Veneras, 1. 

Pablo Santo?, Latoneros, 14. 

Gablo Martínez, Desengaño, 27. 

Santiago Revuelta, Zaragoza, 15. 

Angel Páramo, Apodaca, 10. 

Antero y González, Valverde. 9. 

Antonio Gi l , Libertad, 18. 

Angel Bartolomé, Sagasta, 28. 

Alejandro Barón, S in Mateo, 15. 

Adrián Gutiérrez, Carranza, 9, 

Cirilo ("ampos, Florida. 14. 

Carmen Camarero, Genova, 10. 

Deograoia* Alonso, Pelayo, 60. 

Desiderio Hernández, San Mateo, 10. 

•>aniel Jerez, Libertad 26. 

Diego Zoroa, Hortaleza, 102. 

Epifanio Herranz, ídem, 74. 

Faustino <íete, Fuencarral 70 

Froilán Rodríguez, San Andrés 31. 

Germán Cea, Espíritu Santo 5. 

Gerardo Volasoo, Pelayo 24. 

Germán Velasco, San Bartolomé 27. 

Heliodoro Hernández, San Marcos 24. 

Julián Pérez, Argensola 7. 

Juan González, Fuenoarral 66. 

José Rodríguez, Santa Bárbara 12. 

José García, San Lorenzo 6. 

José Ruiz, Espíritu Santo 15 y 17. 

Leopoldo Cea, Colón 1. 

Marcos Sánohez, San Bartolomé 24. 

¡ 

r 

l 
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Mariano Bravo, Escorial 2. 

Modesto Maoho, Escorial 15. 

María Aznar, Fuencarral 33 

Mariano Sánchez, Belén 14. 

Narciso Moreno, Valverde 20. 

Primitivo Hernández, Orellane 12. 

Rosario Ruiz, Travesía de San Mateo 11. 
Raimundo Arias, Larra 11. 
Santiago >íaz, Genova 4. 

Segundo Fernández Caballero de Graoia, 29. 

Valentín Ruiz, Gravina 14. 

Victoriano Argomaniz, Hortaleza 47. 
Vicente Asensio, Fernando VI 2. 
Ceferino Rodríguez, Españoleto 4. 

Escolástico Plata, Palafox 25. 
Gerónimo Caja, Sagasta 1. 

Juan Antonio de Cos, Plaza de Chamberí 1. 
José Gómoz, Eloy Gonzalo 30. 
LuisLou, Olid !2. 

Miguel Toral Ruiz 4. 

Martin Galán, Fuencarral 158. 

Maximiano Simancas, Carranza 10. 
Marcelino Raba, elarde 10. 

N ie to A!on*o, Sagasta 9. 

Nazario Martín, Sagunto 14. 

Isidro González, Malasaña 39. 

Aniceto del Alamo, Saúco 13, 

Angel Gutiérrez, Villanueva i7 . 

Basilio Rico, idem 33. 

Basilio Rico, Aloa[á 111. 

Cipriano Zamora, Argensola 13. 

Cayetano Lozano, Don Ramón de la Cruz 16. 

Domingo R i i z Claudio Coello 76. 

Estanislao de Lucio, Ayala 7. 

Esteban de Celis, Alcalá 73. 

Bslanislac de Luido, Ayala 11. 

Estanislao Vallejo, tieneral Pardiñas 1. 
Fructuoso ürallo, Alcalá 103. 

Froilan Rodríguez, Velázquez 44. 
Hoyo y íez, Salesas 13. 

Juan Ñuño, Claudio Coello 101. 

Manuel García, P laza de las Salezas 8. 

Máximo Marina, Jorge Juan 53. 

Manupla Portugal, Goya '5. 

Melquíades González Jorge Juan 13. 

Manuel 'tareía. Zurbano 10. 

Manuel Gancedo, idem 22 . 

Máximo Marina, Claudio Coelle 12. 

Marcelino Hernán, Velázquez 12. 

Ramón Gallo, Recoletos 2. 

Santos Gutiérrez, Lagasca 34. 

Vicente Ferrer, Piamonte 17. 

Valentín Dorado Jorge Juan 34. 

Vicente As«nsio, laza de las Saletas 10. 

Isabel Vargas, Montesquinza 7. 

Alejandro Fernández, Prado 27. 

Antonio Morillo, Los Madrazo 8. 

Bruno González, idem !6. 

Eusebio Gutiérrez, Plaza del Angel 4. 

Eduardo Mediavilla, Visitación 17. 

Francisco Llórente, Atocha 120. 

Francisco Otano, Idem 118 

Fructuoso Romero, Idem 43. 

Jorquín Fernández, Lealtad 20. 

José Parla, Atocha 78. 

Matías Fernández, Jovellanos 8. 

Miguel Ruiz Varona, Plaza Matute 11. 

(Concluirá.) 

Tesorería de Hacienda 
D E LA 

PROVINCIA DE MADRID 

•n esta oapital, D. José Sánohez de la Peña, 
ha dejado cesante á los auxiliares á sus ór

denes D. Pedro Arias y D. Rafael Conde. 

Lo que ae hace saber por medio del pre
sente anuncio á los contribuyentes y autori
dades comprendidos en dioha zona. 

Madrid 4 de Diciembre de 1909.-El teso
rero de Haoienda, F. Ruiz de Grijalba. 

(Núm. 4.015.) 

E n uso de las atribuciones que le confiere 

el art. 18 de la Instrucción de 26 de Abri l de 

1900, el Agente ejecutivo de la zona primer*. 

E X C M A . JUNTA PROVINC IAL 

D E 

Instrucción pública de Madrid 
ANUNCIO 

Pnra cumplimentar .'o dispuesto en los ar 

tículos 22 y 23 del Real decreto de 20 de Di 

ciembre de 1907 sobre provisión interina de 

las escuelas de sueldo inTenor á 825 pesetas, 

se concede á los maestros qae aspiren á la va

cante de la escuela elemental de niños de Ca -

'"«rm» de Es erueD, ti plazo de cinco dia*, i 

contar desde elde la fecha de este anuncio,para 

que presenten en i a ScS'etaffa de la Junta su» 

instancias d'rlgidas al señor gobernad"r-nre»I-

¿-"•-'e de la Excelentísima Corporación, a< om-

pañándob'.s de las hojaB de servicios debida

mente certificadas. 

Los maestros que no cuenten con esta claae 

de servicios, i.cotnpañarán á las solicitudee 

uno c u a l q u i e r a de los siguientes documento*, 

copia del título pro'esionhl compulsada por la 

Secretaría, certificación de depó ito para d i 

cho titulo ó certificación He r»v.*.!i *p; siendo 

suficiente la cerdfí 'ación de estudios del pri

mer año de' grado e'emental ó la certificado* 

de apt i tud s i A sp i r an á escuelas incompletas. 

En todo caso, los maestros aspirantes debe

rán señalar sus respectivas solicitudes el 

demw i io ó puuto de su hab i tua l residencia. 

Lo q n e se ace público pat ; eouooimiento 

de loa interesados y á los efectos prevenidos. 
Madr id 15 de Diciembre de 1909.—El secre

tario, Rafael López Mira. 

PfiOVIDENCIASJUDICIALES 
luxgodos do 1. * lno)tanota> 

CENTRO 
E n v ir tud de providenoia diotada eo 

ouatro del aotual por el señor juez de p r i 
mera instanoia del distrito del Centro de 
ests oapital, en expediente sobre deola
raoión de herederos, se anuncia la muer
te sin testar de don Frano/soo López 
Brisne, natural de Benavente, ds o p 
onente y oohe años, oseado oon doña Car
men Van-Halen y Brodett, hijo de don 
Gregorio y de doña Eusebia, difuntos y 
veoinos de ests oorte, en ls que falleoié 
el treinta de Jul io último ouya herenoia 
redaman sus hermanos de doble!vincu
lo don Luoiano, doña Adela, doña L ina , 
den Camilo y den Luis Lopes Brime y 
sus sobrinss carnales doña María del 
Amparo y doña María de la Gloria Lopes 
Fabregat, hijas del difunto hermane del 
oausante don Salustiane López, y se l l a 
ma á los que se orean oon igual ó me
jor dereoho psra que oomparezoan en 
diohe Juzgado á reclamarlo dentro de 
treinta dlaa. 

Madrid seis de Dioiembre de mi l nove
oientos nueve. 

V . ' B . ' 
E l señor juez de primera instanoia. 

Felipe Torres. 
E l esoribano. 

José Alonso Rodríguez.. 
(A.—504.) 



SAN L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Den Franoisoo Fabié y Gutiérrez de la 

R si l la , juez de instruooión del Real 
Sit io do San Loaenzo del Eaoorial y au 
pattide. 
Hago saber: Que para pago de laa res

ponsabilidades pecuniarias impuestas s i 
penado Tomes Moreno de Niooiás, en 
oauea seguida en este Juzgado por i n 
fracción de la Ley de onza oon el número 
oiento treinta y nuevo de mi l noveoien
tos siete, se sanan á la venta en públioa 
aubasts por segunda vez, oon la rebaja 
del veintioinoo por oiento de la tasaoión, 
las siguientes fincas radicantes en el 
pneblo ds Valdemorillo y que le fueren 
embargadas á dioho penado. 

Pr imera. Suerte de t ierra en el lote 
número Biete de ls dehesa de dioho pue
blo, de oaber treinta y un áreas, treinta 
y siete oentiáreas, que l inda: Saliente, 
Leandro del Valle Hernández; Mediodía 
lote número seis; Poniente, Quintín R o 
dríguez y Norte, Luis González, tasada en 
ouarenta pésetes. 

Segunda. Teroera parte de tierra 
proindiviso al sitio el Madroñal , que 
teda ella tiene de oabida oomo una fane
ga, y linda el todo Saliente el Arroyo; 
Mediodía, Agust ín Rodríguez; Poniente, 
Silvestre Moreno y Norte, Delores Her 
nández, ouya t ierra tiene oepas, tasada 
dioha teroera parte en oinouenta pase 
tas. 

Teroera. Teroera parte de un l inar 
proindiviso al sitio Valmayor, que todo 
él tiene de oabida oomo seis oelemines, y 
l inda el tede Saliente Arroyo; Mediodia 
al mismo; Poniente, Baldíos y Norte C a 
lleja, tasada dioha teroera parte en o in
ouenta peaetas. 

Cuarta. Teroera parte de oasa p ro in 
diviso en la oalle del Viento, ouyos l i n 
deros de toda ella, oon dereoha, oalle de 
San Vioente; izquierda, oalle de la Pera-
lera, y espalda herederos do Sor afín No
gal , onya extensión se ignora, tasada d i 
oha teroera parte en cien pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala Au* 
dienoia de este Juzgado el día tres de 
Enero del año próximo venidero, á las 
doce, siendo oondioiones Isa siguientes. 

Pr imera: Que no se admitirán postu -
ras que no cubran las dos terceras partes 
del tipo qno eirve de base pern la s u 
basta. 

Segunda: Que para tomar parte en la 
subasta deberán lea lioitadores consig
nar previamente sobre la meaa del Juz -
gado ó en el Establecimiento destinado 
al efeoto el diez por oiento de la tasación, 
ouya oantidad qnedará eu depósito oomo 
en garantía al cumplimiento de la ob l i 
gación, y en su oaso oomo parte del pre
oio de la vente. 

Teroera: Que no existen títulos de 
propiedad de expresadas finoas. 

Dado en San Lorenso á primero de D i 
oiembre de mi¡ noveoientos nueve.=E1 
Sr . Juez, Franoisoo Fabió.=El aotuario, 
S r . César del Po>o. 

(Núm, 3.958.) (C.-247.) 

C H A M B E R Í 

Calvo Gutiérrez ó Alaguero, Eduardo, 
de unes treinta años, estatura regular, 
oolor de la oara bueno, pelo rnbio, ojos 
pardos, viste traje de americana y som
brero flexible oolor oafé, ouyo domioilio 
aa ignora, se supone reside en Vellado-
U , oalle del Prado, núm. l o , por el de 
l ito dé estafa, ha de oompareoer ante el 
Juzgado instruotor de Chamberí en el 
término de diez días. 

Madrid veintiouatro de Noviembre de 

mi l noveoientos nueve, = V.* B . * — E l 
juez, José Martínez Enríquez.=El esori
bano, Fulgencio Muzas. 

(Núm. 3.868.) (B.—3.204.1 

BUENAV ISTA 
Den Alberto Veis y López, juez de ios 

truooión del distrito de Buenavista de 
esta eorte. 
Por la presente oito, llamo y emplazo 

ft Amalia Alvarez Ol iva, natural d Le 
desms, Sslamanoa, hija de R faol y M a 
ría, de 56 años, v i u i a , vendedora y sin 
domioilio, y á Fulgenoia San Pedro, na
tural de Quintana, Ciudad Real, bija de 
padres desoonooidos, de 38 años, selterR, 
vendedora y tsmbien sin domioilio para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, oomparezoan en mi Saia-audienoia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, oon el objete de 
recibirlas indagatoria y llevar á oabo su 
prisión decretada en oausi per hurto, 
apercibidas que, de no verifioarlo serán 
declaradas rebeldes y las parará el par-
juioie áque hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judioial prooedan á 
la busoa de las expresadas procesadas, 
ouyas señas personales se ignoran, y en 
el oase de ser habidas las pongan á mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 22 de Noviembre du 1909.=Al
berto Vela y López. = E l oribnno, l i 
oenoiado Felipe de Sande. 

(Núm. 3.869.) (B —3.205.) 

CONGRESO 

Don Juan Morlesin y Soto, juez de p r i 
mera instanoia é instruooión del d is
trito del Congreso de ests corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Arturo Sánohez Balsemnnde, natural 
de San Juan de Puerto Rioo.hijo de Fran 
oisoo y de Ineoenoia, de 42 años, oasado, 
jornalero, que dijo habitar en la oalle de 
San Millán, número 3, principal, y ouyo 
aotual paradero se ignore, para que en 
el término de diez días, oontados desde 
el siguiente al en que estn requisitoris se 
inserte en ls Gaceta de Madrtd, oompa
rezoa en mi Sala-audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, oon el objeto de onmpíimentar 
un auto diotado por la superioridad eu 
cansa oontra el mismo por usurpación 
de funciones y esteta, apercibido que, de 
no verifioarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y ordeno á ios 
agentes de la polioía judioial procedan á 
la busoa del expresado prooosado, ou
yas señas personales son: estatura regu 
lar, pelo c a s ino , ojos pardo*, naris agui
leña, oolor bsOUOf y en ol oaso de sur 
habido lo pongan á mi disposición eo es
te Juzgado. 

Madrid ¿3 de Noviembre de 1909.— 
Juan Morlesin.—El esoribano, Bonifacio 
Suárez. 

(Núm. 3.871.) (B.—3.206.) 

CONGRESO 

E u v i r tud de providenoia del señor 
juez de primera instanoia é instruooión 
del distrito del Congreso de esta oorte, 
díotada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por hurto de dos déoi-
mos de la Lotería Naoional, á Felipa Tero 
Rivero, se oita á la persona que posea la 
sexta fraooión de la segunda serie del 
billete número 15 760 del sorteo o. rres

pondiente al 30 de Setiembre de 1909, 
pars que oomparezoa en su Sala audien
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, dentro del 
término de cinco diez dias, oontados des
de el siguiente al en que este edioto fue
re inserto en los periódicos oficiales., oon 
objeto de deolarar, bajo aperoibimiento 
de ser deolarado inourso de la multa de 
25 pesetas oon que se ¡a conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determina 
oiones ft f in de obligarle ft efeotuar dioha 
oompareoenoia. 

Madrid 24 de Noviembre de 1909. = 
V . ° B . * — J U B O Morlesin. = E i esoribano, 
Guil lermo P. Herrero. 

(Núm. 3.872.) (B.-3.207.) 
CONGRESO 

Don Jusn Morlesin y S"to, juez de prime
ra iustsnoia é instruooión del distrito 
del Congreso de esta oorte. 
Por la presenta oito, llamo y emplazo 

al prooesado Manuel G i l Raboso, de vein 
tinueve años, soltero, zapatero, natural 
de Madrid, hijo de Federioo y Anita , que 
vivió en la oalle de las Tabernillas, nú
mero 23, entresuelo, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oom
parezoa en mi Sala-audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gone • 
ral Castaños, oen el objeto de prestar 
deolaraoión indagatoria y praotioar otraa 
diligencias, apercibido que, dono verif i 
or r io , seré deolaredo rebelde y le pararfi 
el perjuioio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judioial prooedan ft 
la busoa del expresado procesado, ou
yas señas personales no oonstan, y en el 
oaso de ser habido lo pongan fi mi dis
posición en este mi Juzgado ó en la Cár
cel oelular. 

Madrid 25 de Noviembre de 1909.= 
Juan Mor les in . - -E l esoribano, Lu is U n 
cete. 

(Núm. 3.873.) ( 8 . - 3.208.) 
BUENAVISTA 

E n v ir tud de providenoia del Sr juez 
munioipal del Distrito de Buenavista de 
ests oorte, por el presente se oita y em
plaza á Vioenta San José y María de la 
Cruz, que dijeron v iv i r en oalles Pez, 18 
y Mira el Rio, 16, y ouyo paradero en 
la aotualidad se ignora, para que en el 
término de nueve díes oomparezoan en 
dioho Juzgado, sito eu ia oalle de B lén, 
núm. 2, piso segundo, á oumplir la pena 
que les ha si lo impuesta n el juioio de 
faltes núm, 956, que pende en eata Jnz 
gado por malos trstos, apercibidos que 
de no verifioarlo les parará el perjuioio 
fi que haya lugar en derecho. 

Madrid 12 do Noviembre de 1909.= 
V . " B.° Fermín Castañón.=El seorets-
ri», J . Mario Fuentes. 

(Núm. 3.798.) (B. -3135.) 

Msdrid 15 de Noviembre de 1909.= 
V.° B.°—Fermín Castsñón.=E! esoriba
no, J . Mario Fuentes. 

(Núm. 3.842.) (B —3.180.) 

E n v i r tud de providenoia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavis
ta de eata corte, por el presente se oita y 
emplaza á Cayetano Moreno Aloaraz, que 
dijo v iv i r en la Ronda de Valonóla, 10, y 
ouyo paradero en la aotualidad se igno
ra , para que en el término de nueve días 
eomparezoa en dioho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segando, á 
oumplir la pena impuesta en el juioio de 
faltas núm. 644, que pende en este Juz 
gado por destruir la via pública, aperci
bido que, de no verifioarlo le parará el 
perjuioio fi que haya lugar en dereoho. 

En v i r tud de providenoia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavis
ta de esta oorte, por el presente se oits y 
llama fi José Balaguer Sánohez, que 
dijo v i v i r en la oalle del Paolfioo, 37, 
cuyo paradero en la aotnalidad se igno
ra, para que oomparezoa en dioho J u z 
gado sito en la oalle de Bel ó", núm. 2, 
piso segundo, en el término de nueve 
dias fi ser reoonooido por el médioo fo
rense, bajo aperoibimiento que de no ve-
r ficario le pararfi el perjuioio fi que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 15 de Noviembre do 1909.= Vis
to bueno. = Fermín Castañón. — E ! seore 
tario, J . Mario Fuentes. 

(Núm. 3.848.) (B. -3.181.) 

E n v i r tud de providenoia del señor 
íuez munioipal del distrito de Buenavis
ta do esta corte, por el presentí se oita y 
llama fi Andrés González Lndnña, que d i 
jo v i v i r en San Indalecio, 12, bajo, y cuyo 
paradero en la aotualidad se ignora, psra 
que oomparezoa en dioho Juzgsdo, sito 
en la oalle de Belén, número 2, piso se 
gundo, en el término de nueve dias, á ser 
reoonooido por el médioo ferense, bajo 
aperoibimiento que de no verifioarlo le 
arerfi el perjnioio á que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 15 de Noviembre da 1209.— 
V.* B.°=Fermln C.stañón.=El seore
tario, J . Mario Fuentes. 

(Núm. 3 844.) ( B . ~ 3.182.) 

J \\*.f& .«.. H : n u n i o l . . a 

CHAMBERÍ 
E n v ir tud de providenois del señor dan 

José Sánohez Moreno, juez munioipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, l lama y emplaza á Isabel 
G i l , ouyas demás oironnstssoias y ao
tual paradero se ignoran, pera que en 
término de segundo dia oomparezoa en 
diohe Juzgado fi extinguir la pena im-
presta e n juioio de fe'.tes número 
886 de 1.909; bajo aperoibimiento de que, 
si no lo verifioa, la parará el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 8 de Noviembre de 1909. — 
V. " B.'=SSnohez Moroco. =E I seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.700.) (B, -3.045.) 
— — • — ¡ - — — , i , , , , , , , 

"Comunidad de Labradores 
A N U N C I O . 

«La Comunidad de Labradores de P in
to» celebrará la Junte general ordinaria 
prevista en el artiouio pexto de sus E s 
tatutos el día veintiséis, fi las onoa, en 
la Casa Consistorial de eata v i l la . 

S i no oonoarriese número suficiente de 
señores ssooiados para celebrar seaión 
en indiosdo día, se oenvoos oon igual ob 
jeto para las onoe del día veintinueve del 
aotual en el mismo s i t ie . 

Pinto dieciséis Dioiembre de m i l nove
oientos nueve. 

E l presidente, 

Estanislao Pérez. 

(A.-508. ) 

Alfreda Alense, impresor. Borbieri,, 8 Madrid 


